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. casillas, lanto de la cleelaración o licencia de importllClón como de
la licencia de exportación, que el titular le acoge al rtsimen de
rifi<:o de perfeccionamiento activo y el sistema, elegido, mencia-.
nando la disposición por la que se le olOl'Bó el mismo. .

Noveno.-~ me""!",,las Importadas en rqimen de tráfico de
perfecaona,mento aeUvo, as! como los PJ1!duetos terminados
e~portables, quedárán sometidos al ¡qimen flscal de comproba-
cIón. ' .

Décimo.-En el sistema.de ..posición con franquicia arancelaria
y ele devolución de derechos, la! exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de ocIub.. del98S basta la aludida fecha de
publicación en' el «Boletln Oficial del Estad"" podrán aCOSerse
también a los_beneficios correspondientes, siempre que le haya
becho constar en la licencia de exportación y en la restante
documenl8ción aduanera de despacbo la ..fe..ncia de estar en
trámite su resolución. .

Para esI8S exportaciones los plazos sehalados en el articulo
antenor comenzarán a conlarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta' autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico. de perfeccionamiento y 'que RO esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva- de las siguientes
disposiciones;

DecJeto 1492/l97S (<<BoleUn Oficial del Estad"" número 16S).
Orden de la Presid,encia del Gobierno de 20 de noviembre de

-'97S (<<Boletín Oflcial del Estad"" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de .1976

(<<Boletín Oficial del ESI8d"" número S3)..
Orden del Ministerio de Comen:io de 24 de lebrero de 1976

(<<Boletín Oficial del ESI8d"" número 53). . . .
'Circular de la Direcci6n 0eneraI de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<dloIetin Oficial del Esladoo número 17).

: Ouodécimo.-La. I>in:cci6n General de Aduanas y la Di'JeCCi6n
General de ExJlOl1":C16n, den\lO de sus _tivas competencias,
adoptarán las medidás adecuadas para la CO"""ta .aplicación y
desenvolvimiento de la PJe8C1lte autorización. . '..

le? que comunico a V. J. para ~u conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. l. muChós años. -.
Madrid, 28 de diciembre de 1985.-P. D., el DireclOr general de

~mercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco. .

Ilmo. Sr', Director genera! de Comercio Exterior. ~

2516 ORDEN de 28 de diciembre de. 1985 por la que se
autoflza.tI la firma «Universal de Productos Eléctri
cos, Socledaá Anónima», el régimen de tráfico de
perfeccionamiento' activo para la importación de
diversas materias primas y la exportación de aparatos
para empalme e conexión de CIrcuitos eléctricos.

. Ilmo. Sr. : ~umplidos los trámites reglamentarios. en el expe
dIente promovIdo por la Empresa «Universal de Productos Eléctri
cos, ~ieda~ An6ni!"lI», solici!""do el. régimen d~ tráfico de
peñecclOnamlento activo para.la Importación de diversas materias
p.rim~ y la.ex~ión de aparatos para empalme o conexión de
ClfCUltos electncos. _ _

Este Minist~o. de acuerdo. lo informado y propuesto' por la
Direcci6n General de Exportación, ha leSuelto:.

. Primero:-Se autoriza el ré&i~en de tráfico de peñeeciona
rnlCflto actiVO a la firma .Uíllvenal de Productos Eléctricos
Sociedad An6nim.., con domicilio en Cabo Pradera, 70 Malsrai
de Mar (Barcelona), y número de identificación fiscal A-0829S420.

Seaundo.-Las mercancias de importación son:

1. Liosotes de cob.. aleado, composición 84-86 por 100 Cu,
4-6 por \00 Sn, 4-6 por lOO ln, 4-6 por 100 Pb; de la posición
estadística 74.01.48.3 . .

2. Barra de cobre, de sección circular. cuadrada o hexagonal:
2.1 J?e cob.. electrolltico, 99,99 por 100 Cu, de 14/50 milime-

tros de diámetro; P. E. 74.03.19.1. ,
2.2 De eob.. aleado, composición: SU por 100 Cu, 38,5 por

100 Zn Y 2,S por 100 Pb, de 12/SO mibmetros de diámetro,
posición estadistica 74.03.21.1. .
.. 3. Tiras de coble-aleado, de 2 milímetros de espesor, de 3S/SS

,mlltmetros de ancho. enrolladas. colllposición 66,5-67,5 por 100
Cu, menos de 0,01 por 100 Fe y 32,5-33,S por 100 Zn' de la
posíción estadística 74.04.41.1. . '

.4. Tiras de cobre al~o, de 2 milimetros de espesor. del.
'1nlSmO ancho que el antenor. enrolladas, composición 97 por 100
Cu, 2,1-2,6 por 100 Fe, O,OIS/O,04 por 100 P, 0,OS/0,20 por 100 Zn,
0,03 .por 100 'Pb Y O,IS .. por 100 de otros elementos; posición
estadlstlca 74.04.9J.1. '

'. S. Tubos de cobre e1ectrolitico, 99,99 por 100 pureza, de las
Illluentes medidas: '
- S.I De 5/10 mílimetros de diámetro exterior y 3/702 mílime
tros de diámetro interior.
. S,2 De II/S8 milímetros de diámetro exterior y 9/44 milíme-
tros de diétpetro interior. '

6. Lingote de aluminio:
6.1 Sin alear, pureza 99,SO por lOO; P.-E. 76.01.11.'

.6.2 Aleado, composición 6,5-7,S por 100 Si, 0,4S-O,70 por 100
Mg, 0,1 por 100 máXimo Mn, 0,2 por 100 máximo .Fe, 91,5·92,75
por 100 Al; P. E. 76.0I.lS. . . .

':r. Tubos de aluminio sin' alear, pureza 99,50 por 100, de
11134,5 milímetros diámetro exterior y5/21,8 milímetros diámetro
interior_. - '

Tercero.-Los productos de exponación son:
, ~. Aparatos para empalme o conexión de circuitos eléctricos de
baja. media, alta y muy alta tensión, tales como terminales.
manguitos, bulónes, petacas, capuchones, empalmes, etc., de la
.posición estadistica 8S.19.7S.1-

Cuarto.-A efeetos.contables.~establece lo slsuíente: .

,a) Para la determinación de .las cantidades a datar e~ cuenta
de admisión temporal. a importar con franquicia arancelaria. o a
devolver los derechos arancelarios, scgfln el SIStema a que se acojan
lOs .intc:resados, se apl~cará el régimen f1SC8l de intervención previa,
a e¡emta1" en la. proput Empresa transformadora para cada opera
ción eoncreta, de conformidad con el apattado 1.19.1 de la Orden
de·1a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975
(<<Boletin Oficial del Estad"" del 24). . . .

. b) La Emplesa bene.ficiaria 9ueda nblilada a comunicarfecha
C1entemen1e a la Inspecaón R"8'onal de Aauanas, <:orJe$poodiente
a la demarcaci6n en donde se encueD\Je enclavada la.faetorta, que
ha de efectuar el proceso de fabricaci6n con 81ltelaci6n suficiente a
su iniciación, la fecha prevista para el c:omieftZO del proceso (con
detalle del concre1,o producto a fabricar, de la primera materia a
emplear.y proceso tecnológico a que se someteré, así como pesos
netos tanto de partida como realmente incorporado y, consecuente·
mente, porcentajes de pérdidas, con diferenciación de mermas y
subprodllctos, pudiéndose aportar a este fin cuanta documentación
comercial O técnica se estime cQnveniente), así como duración
aproximada prevista, y, caso de que fuese precisa la colaboración
de Otra Empresa transformadora, su nombre, domicilio y. código de

. identificación fiscal.
,Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen podrá

llevar a cabo. con entera libenad, el p~ fabril, óentro de las
fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de Aduanas
la facultad deeti:ctuar, dentro del plazo consignado, las comproba
ciones. controles, pesadas, inspección de fabricación, etc., que
estime conveniente a sus fines. _..

d) Us Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta en la que
consten, además de la identificación de la prlJt.lera ,m'ateria, que
haya sido realmente utilizada, con especificación de su composi·
ción centesimal. calidad y dimensiones.. el coeficiente de transfor·
mación.correspondiente. con especificación de las mermas y de los
subproductos. . . .

e) .El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la
formalización, ante la Aduana eXPQrtadora, de las hojas de detalle
que procedan. •

f) El interesado queda obligado a cleelarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en l~ correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especiñcaciones particula·
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
Que las identifiquen y distinpn de otras similares y Que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan·
cías previamente imponadas;Q que en su compensación se impor·
ten posteriormenle, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y. de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio CentraJ de Aduanas, pueda autorizar la
correspOndiente hoia de detalle.

Quinto.-Se otor&a esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, 'en su caso: solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigída por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de feblero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de Ja mercáncía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.
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Los países de destino de las exportaciones serán aquenós con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de ,""o sea ~nvertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, Silo estuna oportuno, autanzar exportact0nes a los
demás países. . '. -;.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también ,se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi·
ciones que las destinadas al extnlt\iero. '. '~.

Séptlmo.-EI plazo para'la transfOQttaaón y exportactóD ·en e!
sistema de admisión temporal no 'podri ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden, de la
PYesidencia del Gobierno 'de 20 de Doviembre de 1975 Y eD el
punto 6.· de la OrdeD del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. .' '

ED el sistema de reposición con franquicia araDceIaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año aJ!&rtir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecIdo en el apartado
3.6 de la OrdeD de la PYesidencia del Gobierno de 20 de Doviembre
de 1975. ' ,

Las cantidades de men:anclas a importar COD franquicia aranco
!aria eD, el sistema de reposicióD a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en parte, SiD
más limitacióD que'e! cumplimiento del plazo para solicitarlas.

ED el sistema de devolución. de derechos, el plazo deDtro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporaciób y exporta·
ción de las mercancías Será de lICia meses. ..,,;

Octavo.-La OpciÓD del sistema a eIesii se hará en el'momento
de la preseDtad/m de la correspoDdiente declaracióD o licencia de
importacióD,en la admisión temporal, y OD el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación; en 101 otros dos
.istemas. En todo caao deberá indicarse en las correspondientes
casilla&, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. que al titular se acose al régimen de
tráfico de perfeccionamieDto activo y el sistema elesido, mencio'
nando la disposicióD por la que se le otoraó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas tmportadas en ré¡¡jmen de tráfico de
- perfeccionamiento activo, aSicomo los productos" terminado¡
exportables, qu!'dan\n sometidos al ré¡¡jmell fiscal de intervención
previa. '-, .l... .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia a¡ancelaria
y de devolucióD de derechos, _las exportaciones que se hayan
efectuado de>de el I de enero de 1984 hasta la aludida fecha de
publicacióneD el «IIoletíD Oficial del Estado» podrán aCOgerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la- licencia de' exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. ' . ~ .

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 'publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado>o.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento .., que no es~ _contemplado en la
presente Orden;por la normativa 'que se.deriva de' las siguientes
disposiciones;· - .

Decreto 1492/1975 (<<BoletíD Oficial del Estado": Dúmero 165).
Orden de la PYe>idencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (~Boletin Oficial del Estado» número 282). :.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de. 1976

(<<IIolO1ín Oficial del Estado>o número 53). "
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(~Boletín Oficial del E>tado» Dúmero 53). ' ,
, Circular de la Direecíón General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<BoletíD Oficial del Estado» número 77). . '
Duodécimo.-La Dirección General de AdíwÍas y la Direccíón

General de Expo~ón, dentro de SUS respectivas compete!1.cias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aphcacl0n y
desenvolvimiento de ~ presente autorización.;" . .

Lo que comunico a V~ l., para su conocimiento y éfectos.
Dios Jl'arde a V. l. muchos años. .,.,
Madnd; 28 de diciembre de 1985.-P, D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómcz Avilé~Casco.· _
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2517 ORDEN de 28 de diciembre áe /985 por la que se
autoriza a la firma «Juguetes Feber, Sociedad Anó
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de poliestireno y ABS y la
exponat;ión de juguetes, juegos y' otros articulas.

Ilmo. S:r.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe
diente promovido por la Empresa «Juguetes Feber, Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento'

activo para la impo(tacióD de poliestireno'y-ABS Y la exportación.
de juguetes, juegos y otros artículos., ',' .

Este Mimsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto pOr, la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:
. Primero.-Se autoriza e! régimen de' tráfico de perfecciona.

miento activo a la firma duguetes Feber, Sociedad Anónima», con
domicilio en la avenida Principe de España, número 61, Ibi
(Alicante), y número de identifi,,!,ción fi~ A.<J3045739. "

Segundo.-Las mercanclas de ImportaCIón serán:

1)' Poliestireno alto impacto, en lIJlUIZ8, color natural, compo.
sicióD 97 por 100 estirono y 3 por 100 caucho polibutadieDo,
posición estadistica 39.02.32.3. ,

2) Poliestireno alto imJ'!'ClO. en granza, cristal, composidóll:
100 por lOO estirono, posiCIón estadistica 39.02.32.3.,

3) ABS en granza, composición: 23 pOr 100 acrilonitrilo, 16
por 100 butadieno" 57 por 100 estireno y 4 por 100 aditivos, en
natUral y colores,.poSICIón estadiStlCa 39.02.35.3.

Tercero:-Lo> productos de exportación serán:
. 1) Jugueíes de materia plástica artificial con resorte de cuerda,

posición estadistica 97.Q3.59.1.· '
11) Juguetes de materia plástica artificial con resorte eléctrico,

posición estadística 97.03.59.2. , ' ,
.I~I) Arrastre, jueg~s.de me.. y otros jU8uetes ,de materia

plástica; poSlaón estadistlca. 97.03.59.3. , "
IV) Articulos para juegos de sociedad. los demás, otros juegos,

los demás; posición .stadistica 97.04,90.9.

Cu3rto:-A efectos 'coDtables se establece, lo siguierite:

a) Por cada lOO kilóllnl1nÓS dC ¡'da una de las níercanéIo. de
importación realmente contenidOs en los productos que se exporten
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datanln en la
cuenta de admisión temporal () se devolverán los derechos aran~
Iarios, según el sistema 8 que se acoja. el intere..do

J
102,04

kilogramos de 'cada una de las citadas materias primas. '. .:,
b) Se considerall pérdidas el 2 por lOO en concepto exclusivo

de mermas. ". ',_ ..... "
c) El intere..dó qUeda oblisado á declarar en la documenta·

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del 1;Jen~ficio fisc~, así
como cahdades, tipos (acabados, colores, especlficlOnes particula
res. formas de -presentación). C1imensiones y demás caraeteri~ticas
que las identifiquen y distinpn de otras similares. y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comproba~ione~ qu~. estime conv~~i~nte
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su reVISIón o
análisis pOr el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autor#ar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembréde
1987, a partir de la fecha de su publicación en el ~Bo1etín Oficial
del Estad,o»;- debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a" su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. ' , .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serAn
todos aquellos con los que España mantiene' relaciones comerciales
normales.,. . .....
- Los paises de destino de: las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de 1>8$0 sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exporta~ionesa los
demás países.. .-

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero."

Séptimo.-EI plaio para la transformación y exportación en el
. sistema de admisión t~mporal no~ ser supenor a dos añ~ SI
bien para optar por pnmera vez a este. SIstema habrán de cumplIrse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
PYe>idencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976. ' , , .'

En el sistema de reposición con franquicia arancelana el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, se8ÚJllo establecido eD el a~do

. 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importarcon franquiCIa arance
laria en el sistema d.e reposición a que tienen derecho las exporta-
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